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Vistos
Coñtrato de trabajo a Plazo Fro de fecha 05 de junio

de 2017, de Don JUAN CANCINO BELLO; Carta de renuncia voluntaria a la totalidad de
sus horas cronológicas semanales, presentada por el Func¡onar¡o del CEIA F-6961 art
159, N' 2, Renuncia Voluntaria; Decreto DEM N'601 del 30 09 2015 y Decreto DEM N.
803 del 14 '12 2015, que delega firÍia bajo la fórmula "por orden del Sr Alcalde'; D F L
N'1, del 24 01 94, 'Cód¡go del Trabalo"; Resolución No1600 de la Coñtraloria ceneral de
la República y en uso de las facultades que me confiere el art '12o y 63. de la Ley
No18 695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO

ACEPTASE la renuncia voluntar¡a según cata adjunta,
presentada por el fuñcronano del CEIA F-696, Don JUAN CANCINO BELLO,
RUT. .-

HÁGASE efeclva dicha Renuncia, a contar del 03 de
julio de 20,l7, eñ atenc¡ón a lo establecido en el an 159, N" 2 "Renuncia Voluntaria", del
D.F L No 1, del 24 01 94, "Código del Trabajo" -

ANÓTESE, REG¡STRESE, coMUNioUESE Y
ARCHIVESE,
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- Alcaldia
- Contraloria
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto Remuneracrones
- Sub-Depto Personal
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